
 

Escuela de Doctorado 
Programa de Doctorado 
Interuniversitario en Didáctica de las 
Ciencias Experimentales 
Código RUCT: 5601512 

Facultad de Ciencias de la 
Educación 
Avd. República Saharaui, s/n, 
11519. Puerto Real 
Tel.: +00.34.956.016250 
 

 

 

Doctorado Interuniversitario de Didáctica de las Ciencias 

Experimentales 

  
Comisión académica del programa  

 

La Comisión Académica estará compuesta por: 

a) El Presidente, que será el coordinador del programa de doctorado, designado por el 

Rector de la universidad coordinadora, conforme a lo establecido en el artículo 8.4 del 

Real Decreto 99/2011, de 28 de enero. Dicha condición deberá recaer sobre un 

investigador relevante y estar avalada por la dirección previa de al menos dos tesis 

doctorales y la justificación de la posesión de al menos dos períodos de actividad 

investigadora reconocidos de acuerdo con las previsiones del Real Decreto 1086/1989, 

de 28 de agosto, de retribuciones del profesorado universitario. En el caso de que dicho 

investigador ocupe una posición en la que no resulte de aplicación el citado criterio de 

evaluación, deberá acreditar méritos equiparables a los señalados. 

b) Un representante titular y un suplente de cada una de las universidades participantes, 

elegidos entre los doctores que formen parte del programa. Para ser elegible se requiere 

reunir las condiciones necesarias para ser director de tesis doctoral, según lo previsto en 

los artículos 12.2 y12.3. 

 

Comisión académica local (Universidad de Cádiz): 

 

A nivel interno de la Universidad de Cádiz, la comisión del título se concreta en las 

siguientes personas: 

 

José María Oliva Martínez 

(Coordinador) 

CU Departamento de Didáctica. Universidad 

de Cádiz 

Esther García González 

(Secretaria)  

PCD Departamento de Didáctica. Universidad 
de Cádiz 

Lourdes Aragón Núñez PCD Departamento de Didáctica. Universidad 
de Cádiz 

Rocío Jiménez Fontana  PCD Departamento de Didáctica. Universidad 
de Cádiz 

 

 
 


